
 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 261-20-19 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante Jhoana Andrea Seguro Flórez 

Demandado Yesid Castillo Palacio  

Radicado 0500131100142022-00734-00 

Decisión  Incorpora memorial 

 
Una vez recibido el memorial que antecede, se incorpora al proceso con las 

constancias de reusado de la empresa de correos 472, sin allegar los documentos 

enviados cotejados por esta.  

 

Sobre la solicitud de las medidas cautelares, estas ya fueron decretadas y le serán 

remitidos los oficios para su trámite. 

 

 
 NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin
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Medellin - Antioquia
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